
El castillo y las murallas de Burgos

Otra de las páginas oscuras de la historia de la ciudad de Burgos,
es el averiguar el origen y vicisitudes de su Castillo de Flores o
de la Blanca y de sus murallas. Desentendiéndonos de las opinionés
vertidas acerca de las distintas fundaciones que se atribuyen a la
ciudad sin fu»:ramento alguno, pues ni de las excavaciones practi-
cadas en su recinto ni de los documentos que pdsee-mos podemos re-
montar su existencia Como ciudad y cabeza de Condado, más
de la era de 922 o ario de Cristo 884, en que según el Cronicón
Burgense y los Anales Compostelanos e historiadores como el Arzo-
i3isn9 D. Rodrigo, Berganza, Palacios y otros «Populavit Burgos Dida-
cus comes per Mandatum Regis Alfonsi», nos vamos a fijar en el
conde Don Diego Rodríguez Porcelos, por aparecer como el vercra-
ttero repoblador de Burgos y el que rodeó a ésta de fortificaciones
nlue la guardaron y defendieron.

Corno afirma el P. Bernardo de Palacios, en su manuscrita «His-
toria de la ciudad de Burgos, de sus familias y de . su Santa Iglesia»,
el Rey Alonso III el Magno, ordenó a dicho Conde Don Diego «que
fundase la ciudad y la fortificase con un castillo .y murallas, por
haber conocido que los moros así los Aue venían por San Esteban
sie Gormaz, como los que tomaban el camino de la Rioja, tenían
ül paso libre para entrar en el reino de León». Para ello, según Ve-

. nero en su «Historia» manuscrita de Burgos, reunió seis burgos o
barrios que había en el valle burgense, que cada uno tenía su al-
calde y por esto se conservó en la ciudad la costumbre de denomi-
nar alcaldes a los seis primeros regidores de su Ayuntdmiento, y se
llamó Burgos a la nueva población.

Además de los seis burgos ‚vinieron a aumentar la nueva puebla
moradores de los lugares circunvecinos y aun de territorios más ale-
jados, y por eso afirma Sandoval, que el conde Porcelos pobló en
Burgos y no a Burgos, y así, que es cierto haber sido poblada an-
tes de la población que dicen del conde Porcelos y que éste la re-
pobló% aumentó y fortificó, y a ella su recogieron las familias más
antiguas y honradas que había en las montañas desde Asturias de
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Santillana hasta Sepúlveda, Osma y todo lo que llaman Extremadura
de la Sierra, y por esto mereció esta ciudad ser Cabeza de Castilla,
asiento y corte de sus Reyes.

Cada uno de dichos seis iugares tenía según Venero, el nom-
bre genérico de burgo, sin especificar mas y que de su reunión'
tomó el nombre la ciudad: se les ha querido coincidir, en mi con-
cepto equivocadamente, con algunas iglesias y ermitas de indiscuti-
ble antigüedad; de ellas, Venero, que es el historiador más antiguo
en este particular, sólo cita, dentro 'del casco de Burgos, Santa Co-
loma, .en la calle de Vejarrua, Santa Cruz, en la cuesta del Castillo,
aunque algunos han qúerido „ referirla a la ermita del mismo nombre
que había al bajar del lugar de Cortes y hoy hay una cruz; chel,Je-
dra, y San Juan Evangelista a espaldas de la iglesia de San Nicolás;
después se han completado las otras tres con la iglesia y después
ermita de Nuestra Señora de Rebolleda, donde está el actual polvorín,
la de San Zaornil o San Saturnino, en las eras de San Pedro. ha
Fuente, y la Magdalena, junto al convento de San Agustín ., moderna
Escuela Normal de Maestros; porque tanta antigüedad como éstas
tenían dentro de la ciudad las iglesias primitivas de la Blanca, San
Andrés, San Ma 4.0, Vejarrúa, San Esteban, San Martín; Santa Agite-
da ,San Llorente, San Nicolás y San Román; y fuera o extramuros,
la de San Pedro Saelices; la del lugar da Revilla, junto .al Valle
de Miraflores, cuyo rollo se ve al presente frente a la Cartuja, y
Ja e Zelada, junto a la Santa Cruz; y próxima, 11 de San Ginés,
cercana al lugar de Cortes; la de San Miguel del Mercado, encima
del convento de San Francisco; la de San Jorge o San Cristóbal,
hacia Fuente B2raieja; San Andrés el Derrlado, encima del antiguo
camino de QWntanaduefias; San Martín de la Bodega, Sanzoles; San
Sebastián, cerca del Hospital del Rey; San Bartolome del Otero,
próxima a la dehesa del Real Monasterio de las Huelgas; Santa
Catalina, Santa --Ana, San Jerónimo del Morco, etc.

,Materialmente, los seis bitegos ile! valle burgense fueron com-
prendidos dentro de Burgos, o como dice Venero. se retogieron a
la sombra y amparo del fuerte castilló,. metiéndolos dentro de la
'ciudad. El casco de ésta, escogido por el conde Porcelos, abar-
caba aproximadamente el ámbito de las actuales murallas, lo cual
so debe extrañar, porque el Conde como cabeza de sus estados, que-
ría hacer una plaza de primer orden con un fortísimo baluarte, como
lo ejecutó y aun dejó en el interior de sus muros bastantes fanegas
de tierras laborables, lo mismo al oriente de la ciudad, donde más
ddelante se asentó una Puebla, origen de la calle de este nombre,
como al occidente, en que también a los finales del siglo XIV se
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estableció la Puebla Nueva o la Villanueva para los judíos con-
vertidos.

No consta que Alonso III concediese carta puebla o fuero a la
nueva población, pero puede admitirse racionalmente al consi&rar
que era costumbre general de la edad Media dar para ello faci-
lidades y privilegies para fomentar la población y más en una que
;e Quería fuese de gran importancia y barrera para los muslines:
Sal vez desde aquel fuero arranque la condición igualitaria que
disfrutaron los hurgaleses por mucho tiempo y el privilegio de la
«erra», que consistía en librarse de la condición de esclavo el que
Penetrase por determinada puerta de la ciudad, que suprimió Fer-
nando III en 8 de Setiembre de 1217: lo cierto es, que dicho fuero
debía ser antiquísimo, como de varios c.:,cumentos consta y así en
el otorgado a Carderia en 1039, les dice a sus moradores Fernando I,
que para sus juicios guarden el fuero de Burgos et per suos judicios
foro Burgensis.

Al Sr. Salvä en su «Historia de la Ciudad de Burgos», tomo I,
pág. 60, le parece muy difícil comprender cómo se las arregló Diego
Rodríguez Porcelos para reunir seis poblados y hacer de todos ellos
uno; pero de mis investigaciones y de la manera cómo en la 111;ad_
Media comenzaron a fundarse las plazas fuertes, la cosa es muy'
sencilla.

Los seis poblados que abarcó en los 31.008 pies geométricos apro-
ximadamente que Villamor cuenta media la muralla burgalesa, se
bailaban desparramados en su interior desigualmente, Pero parece
ser que tenían algunas torres para su defensa, situadas en sitios
estratégicos, y Porcelos no hizo más que completar las que se ne-
cesitasen según la naturaleza del terreno y unirlas todas con un
muro lo absolutamente preciso para evitar una sorpresa, con arre-
glo al arte de expugnación dominante: colocó las puertas en las en-
tradas naturales de los caminos y en las cabezas de los puentes qu'e
luego las respetaron al levantarse las nuevas murallas que ordenó
Alfonso el Sabio, y antes que nada erigió en lo más alto del ce-
rro un castillo inexpugnable, pues por su situación tenía que ser
el más fuerte e importante de toda Castilla; por eso a mí no
me repugna el admitir copo lo hacen los «Anales de Toledo», que
el Conde D. Diego levantó los castillos de Burgos y de Ubierna el
ario 862, pues para todas estas obras necesitó más de veinte años.

Aunque D. Isidro Gil en sus «Memorias Históricas de Burgos y su
Provincia», ario 1913, página 77, nos habla de «Torre antiguas _an-
teriores a la construcción de las murallas», y Don Manuel Martínez
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Ariibarro, en sus «Datos sueltos y documentos relativos a la antigua
Burgos», escribe en la página 45: «Las murallas de la ciudad, pa-
rece que comenzaron a construirse en la epoca de los Condes de
Castilla y aunque no hemos visto documento alguno ,que lo com-
pruebe, es generalmente admitida esta noticia por los historiadores:
la tradición del cubo de Doña Lambra y otras análogas y el exa-
men de la pari:e alta y del poniente de las fortificaciones que res-
tan, nos inducen a creer que son anteriores al nacimiento de la co-
rona de Castilla»: yo no he visto claro en este asunto, aun después
de haber leído al Sr. Salva el primero que indicó cuando comen-
zaron a construirse las murajlas y la barrera, fundado en docu-
mentos del Archivo Municipal, hasta que examiné .principaimente el
cubo de doña Lambra, el más al poniente del Paseo de los Cubos.

Es este un cubo distinto de los demás de las murallas de Bur-
gos; se halla despegado de éstas, aunque se le han querido arrimar
dos lienzos o cortinas, porque no supieron acoplar la obra nueva
a la vieja; es mucho más robusto que los demás y debió ser
también mas- elevado, pues se le descubren en lo más alto las se-
riales de batientes de dos ventanales o vanos, uno al mediodía y otro
al poniente, que denuncian otro cuerpo iluminado del cubo): Este va
estrechándose desde la base, cuando, los demás son rectos; su pie-
dra es arenisca, propia del país, signo de antigüedad y premura
en levantarlo, pues los restantes cubos y murallas son de cuarzo o
pedernal, de canteras más alejadas de Burgos; pero su verdadera
característica artística estriba en su escalera, cuyo arco es redondo,
de la época románica primitiva, y hasta en el cemento que une las
piedras, se nota gran diferencia, por lo cual deduzco que debe ser
del siglo IX al X.

El primero de que tengo noticia llamó la atención de la mayor
antigüedad de este cubo, comparándolo con los otros de la mu-
ralla burgalesa, fue mi querido catedrático de Historia en el Ins-
tituto provincial de Burgos, D. José Martínez Rives, en un informe
que redactó en nombre de la Comisión Provincial de Monumentos, en
13 de Abril de 1877, con ocasión de las obras que debían ejecutarse
para reparar y consolidar los arcos de Santa María y San Esteban:
en él aseguraba: «que el último cubo del paseo de este nombre, en
Burgos, es quinientos arios más antiguo que las murallas que dan
sobre él» sin alegar otra razón para justificar este parecer, que la
estructura arquitectónica de la torre de Doña Lambra.

Este cubo debe ser conservado 'como sagrado, por el Ayunta-
miento de la ciudad, porque lo merece, no sólo por ser el 'nonti-




